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P. D.,

~o MORENO

en'; terdtorhj\ 'Mcíonal, a<p-ro-b'ando -a
dJc,Iw e&-ecto UJ;l. p'r~sup.uesto de 6.241;)
d?-e~étas; cÓn eargo a.l capítulo pri~
r!J¡ f\lttí~Q' ~~rQ, ;¡¡grupación q~i?
&;' :concepto" tel"l!:er-o, de la SecclOn
~ ilfl· ~s1]IPU€.stG ,>Jara el se-
gundo semestre' del Mio a,-etual. '

'MW1'J,d, 1-4 de novieIlllbre dí' I934.

P, D.,
GUILLERMO MORENO

Título A

~J( QUE SE CITA

ElenwnJal d~ Planeada,.

ISokiado;Francisco Álbada.iejo.
Mem, Angel Aparicio Fernández.
,Idem, 'Ca'1;1los Samper .Diez.
Idem, IManuel ,García.Fernández.
Idem, Herminio M'oro Aivarez.'
,Lo comunico a V. L para ,su cO-

nocimiento y cumIpJimiento.Madrid,
I4 de noviembre de 1934·

Soldado, Manuel Navas Uríbano.
MeII1, José Valiente Sánchez.
ldem, Jqsé Ve1azo 'Ó-e Medrana.
Idem, Tomás Y¡¡¡gü-e Bohetta.
\Ide¡;n, Justo Pérez Morales.
Jldem, Arístides Garda L&pez Ren-

gel. 'St¡6or Djr~.ctor i'ener&l de Aeronáu-
-Idem, José Luis CabaJlero Helen-· tioC$.

guer.
Idem, Vic€IÍte Gay GÓmez.

~ ;
, ¡

A

P. D.,

GUIUERMO MoREXO

.-
oR.DEb'lJ!8

PARTE OFICIAl,.

Presidencia dél Consejo
de Mini8'tros

Excmo. Sr.: Esta Presidencia ha
resuelto que el capitán de Caballeda,
piloto y observador de aerQp.1a-no, do~
Mario Páramo Roldán, cese en la Sl-.
tuación de .. Al servido 'de otros Mi,,:
nisteríos.-Arma de Aviación \Mi-li
tar" y que.de disponible guberna,tivo
en la primera división orgánica, con
arreglo al artículo 'quinto del decreto
de 5 de enero de 1933 (D. O. nú-'
mero 5), 'pasando a. situación B) de'
las señaladas en el vIgente reglamento
de Aeronáutica, con derecho al uso'
permanente del emb,lema y al percibo
del 20 por 100 del sueldo de su em
pleo durante diez años, como com
prendido en el apartado E) de la or
den circular ,de 17 de septiembre de
I920 (D. O. núm. :2IO), por haber
prestado servkio como piloto durante
más ,de cinco años.

¡Lo comunico a V. E. 'para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de
noviembre de 1934,

ILmo. $-r. : Vista la ¡propuesta f<?r
m~lac;la pOr esa Dirección general, r.e
f,er-ente a la inyJtaJCión oficial que el
lt{'itúlttlerio dtí1 Aire francés ha hedto
por CO'11du-cto del agregado militar a
la Em'bajada de Fran.cia en Madrid,
para que una Comisión' del Arma de
Aviación Militar visite el X¡IV S'alón
dé Aeronáutica, que se éelelbrará .en
París del 16 de noviembre al :2 (fe
diciembre próximo; interesantísima
Ex\posH:ióri iiítefinacionaJl, en la que se
pondrá de mani<fiesto el esta·do actual
de la técnica aeronáútica mun.dial; y
una vez que ha sido ind'otm1ada favora

Señor Director general de Aeronáu- blemente por el 'I,nterventor-delegado,
tica. -Esta Presidencia ha resuelto confe-

rir una comisión de[' servicio para
París, de odho días de duración, con
derecho a las dietas y viáticos re-g!a-

:Ilmo. Sr.: Vista la ¡propuesta formu- mentaríos, así como a viajar il?or cuen
lada por esa Direcdón general, re.Ja- tao de.1 Esta;do por fe!'ro~arr.¡J en ~e
tiva a la conveniencia de que el ca-! rntono n~'clOn'lil, a los .slgUlent~s .J.e
pitán del Arma de Aviación Militar' fes. .Y oficlale,s del Arma de Av;aclOn
D. Emilio Entero Cataneo, marche, 1MIlitar:

Señores Ministro de la Guerra, y Di- en comisión del servicio, a Francia,
rector general de Aeronáutica. con objeto de imponerse en los últi- 1 Por las fuerzas aéreas

mas adelantos conseguido·s en la fa-
bricación de bombas, eXiplosivos, lan- ,Teniente coronel D. Antonio Be-
zabombas y las experiencias y ensa-. nítez, jefe de la :¡'-:scua'dra núm. l.

Ilmo. Sr.: Terminado por las clases IYi"'" sobre balistica de bombas de Tenientes, D, José Alvarez Pardo,
de primera c:ltegoría de Aviación Mi- aviación en dicho país. así como vi- ¡ D, Julián dcl Val Núñez, D. J056'Mu
litar, cuya relación comienza ~on Ma-; sitar los campos de. experimentación, ¡iíoz Jil1l'énez Millas y D. Miguel Gar
nuel Navas Urbano y term1l1a con, y una vez que ha Sido fav:->rablemell- ~ cía ParcIo. del GrtlPO núm. 23.
Berminio Moro Alva·rez. un curso de 'te informada por el Intervcntor-dele-! Teniente. D. Eduardo Lorellzi J'e
"Vuele), sin motor" ohteniendo los: gallo. r.la Vega, .del Grupo núm. Ir.
liluJos '111.' a,imi,mo se cx'pre"an, y I Esta Prcsitlencia ha r';;:llcltn Cl1l1fe--!
. l J'" , . ... dI" IVlstt¡ la 1'1'O'1'111,s,t:: .(le a )¡recrlUll g-e- 'r~r t11!a COll11~l?n . e serVICIO p,:ra; Por la Oficina del Malldo de la Je..

'ncra! oe ¡\l'l'l;l1autlca, I ]<¡'allcla al cillllltall del Arma c1e AVla-; •. , "
Por eSla l'rcshkncia se ha resldto : ei<'>l1 Militar D, Emilio Entero ü!ta- I fatura de AVlaclon M1l11:':lr

autorizar al citarlo persona,] para usar Ineo, nor veinte cIias rle dllración, con 1
sobre el uniforme. en el lado tlerecho derecho a las rlJetas y viúticos regla- Comandante. D. Ju!ián Rubio Ló-
-del 'pecho el distintivo internacional menta,rios en el extranJero y al viaje' ,pez,
de la espe'cialidad. ,por ferrocarril y cuenta del Estado, ¡Capitán, D. Luis Maestre Pércz.
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ltEUiCION QUE SE CITA

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
\

D. N-...io lIufio:¡; Herrero, desde x
de octubre' de 1934.

iD. Gu3mán Garda Call.vo, desde x
de ~«l' do lPMo .'

,(lí)e tla G~eta ~'31~>

8l1CeIOM bE PERSONAL

AL SER!VJGIO DE OT.ROS MINl5
TtERJOS

CircrUar. IExcmo. Sr.: Nombrados en
13 del actual para prestal" servicio en el
Cuer'po de Seguridad, en la pre"inc~
ae :J.bárid. 105 oficia!les de QABALLE
IDA~ en la siguiente r:ela.
cioo, que- opriDcipiá por D. Euriq)1e Her
nánclez Rncioo y termiona con D. Manuel:
Gavilán García, este ,MinisteriO} ha r:e

.suelto quedom Jos interesados "Al senn
cío de otroa ldi.nisterios", en las coo
diciones que Orlermina el artículo nove
no del decrero de 5 de enero de 193:i
(D. O. núm:.. 5), y afectos para fines de
clocumentaciÓfi al Centro de MQviliza
ción y' Resena núm. 1.

Lo comunice a V. E. para su conoci
miento y cumpolimiento. Madrid, 15 de
nootilllhre ~ ];~.

Seoor•..

desde 1

P.....
PJiltCUAL ABAD

CircuJar. Excmo. Sr.: Este lliniste
rio ha resuelto coocedcor a ~03 oficiales
de Catabineros Cpni¡préoom03 eñ aa si
guiente reladón, que comienza con don
Juan Seisd.edos Ramos y termina con
D. Guzmán Garda Caílvo, h>s premios
de efectividad correspondientes a quin
quenios y anuallidades que en dicha rela
ción se eXlPresan, por reunir l;u con
diciones que determina 'la orden circu
lar de 24 de junio de 1928 (C. L. nú
mero 253); debiendo percibir:kW a par
tir de la fecha que a cada uno se le se
ñaJa.

Lo comunico a V. E. para sn coOO
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de
novie&i1bre de 1934-

De 1.300 pcse~ .por n~n.r treCe dos
de oficial .

D. Manuel R'(}lnero Barroso,
de octubre de 1934. .

D. Mariano Martín Vicetii:e,
d~ nOTiemhr.e de 1934- .

•

P. D.,
,PASCUAL ABAD

i .,

,'/, P,' u;;·'
GUILLE1UlO 1l0flllM'(J ,

general de Aeronáú~ .Sei.oc... .

Alféreces

Capitanes

Tenientes

•
(De la GaceM liÚD!. 3t9-)

Teniente coronel

RELACION QUE SE CITA

Por los ser.vicios del Material

Capitán, D. Eugenio Frutos Dieste.

D. Diego Segura González.
D. Francisco García Ponce.
lJ. José Quir6s Sál1ichez.

D. Ela(!:o F<.',·n;lldez Cuber-o.
D. Jos(, Aparicio González.
D, Quirico Martín Ramos.
D. JU:ll1 1'ons Espinosa.

D. David Aznares Casanova.
D. Fnncis,co Marza.J Macedo.
D. Luis Gómcz Cremades.
D. JU;,,1 Gr.,u Ramírcz.

rOrpitán, D. Enrique Hernández· Rn
desde 1 ciso, ,del regimiento Cazadores núm. 2.

'Otro, D. Fernando And'11eza Cros, del
I'Iegimiento Caz.a.dores núm. 5.

De 1.300 pesetas por llevar. treina y Teni,?nt~, D. RaimuOOO 1!daeta Farís,
tres años de Iiet"Tido' Idel reglmlooto Cazado=..... numo 9·

IOtro, D. Jesús Centeno Cante11i, del
D MiO"uel Fernánde1l Rodríeue1l de!- regimiento Cazadores núm. 4·

de ¡ de ~tubre de 1934. 'qtr?, D. Claudia Parrilla García, del
reglttJ1lento Cazadores numo IO.

De 1.400 :pesetas por lleTar treinta y Otro, D. Miguel Arianes GuijarrQ'.
- cuatro años de serricio del regimiento Caz.aflores núm.. 7.

D, Miguel 'R,iutort Camps. . ' Otro, D. JUíJ,n Hernández Izquierdo,.
D. Juan Cueto. Ibáñez. D. Emilio A,lmendral Rozas, desde 1 \' de la iMe:.hal-la· Jalifiana Larache nú-
D. Ju:io García Serna y Garda Serna. de octubre de 1934· me'ro 3. . A C 1 d !
D. Elías Ramos Fernández. 1 D. Ramón Martínez M>o,ra, desde 1 Otro, D. Santiago gua,do a.vo, e

j regimiento Cazadores núm. 4.
D. Félix Jiménez Bai.J06. de odubre de 1934· Otro. D. Manuel Gavilán Garcia, del
D. José Cortés Fernández. .. C d •11 . t . ta Y regImIento aza eres numo 2 .

.De 1.500 ,:pesetas por evar rem .Madrid, 15 de noviembre de 1934.-
. cinco años de servicios Hidalgo.

r .
D. José Nadal Rodrigo, desde 1 de;

octubre de 1934. I
1 Circular. Exorno. Sr.: Nombrados en

De 1.700 j}es,etas 1)01' llevar treinta y) 9 del mes ¡¡,cttw.1 para prestar servicio
siete año's de servicios ilen el Cuerpo de Segurida<l en 'la pro-

, • vincia de Madrid. los oficiales d(~ IN-
~. Brau1i.. G:lrcliJ. Lo.p('z, desde 1 de i FANTEJR,IA conJlllrol.<lid(,s <.n la s:-

llc.v¡embre de ID34· 1gu¡entc rcJac;ón. este 11 inistcrio ha re-
Alféreces i sudlo queden los mismos en la situa-

; ci6n de "Al servicio de otros Ministe'
Dé Lono pescías por llel'ar treinta afios ríos", en -las condidQt1es que determina

de servicios ¡el arlÍomlo nüveno del cecreto de 5 de
. enero de '1933 (D. O. núm. 5), y afectoS

D. Domingo Garda Gutiérrez, desde ~ para fines de documentación al Centre
1 de se.pticmbre de 1934. ; de Moviilizad6n y Reserva núm. 1 j ¿e-

D. Francisco Mata L6:pez, desde 1 de Ihiendo efelC;t1.tafsu incoirporaci6n con.
octubre de 1934. toda urgencla.

•

D. José PérezGarcía.

Comandantes

Ministerio· de Hacienda

Señor...

:-,,;Por los servicios técnicos' .
'. - .. ,,"--

Ca.pJtán, n. Joaquín Reixa' Mae~tre.
¡/lb Gicho' efe<¡to se aprueba un :¡:>re

supuesto,.de 28.051.20 pesetas, con car
go al capítulo 'primero, artículo ter

,sero, agrupación quinta, concepto ter-
<'IOll~_de la Sección 'primera del pre
:suPu~,para el segundo semestre del
año actual.

j.:\fadrid, 14 J¡.e ll&vjet¡lbre de 1934.
> oo'-

Circulor. Excmo. Sr.: Este Ministerio
'ha resuelto decíarar apt06 para el ascen- . >D. Juan Seisdedos RamoS, ~' 1 •
11~, cuando por antigüedad les corres.pon- octubre de 1934.
da, a los Jefes y oficiaJ1es de CaJ:ahinerOi
comprendidos en la siguiente relación, De 1.000 pesetas por lloen.-ar treintOl a.iím
qne comienza con D. José Pérez Gar- kie serTicioll
cía y termina con D. José Quirás Sán-
chez, por reunir las coodiciones que de- D. Ed=do 'Rojo Jiménez, desde 1 de
termiüa la ley de 29 de junio de 1918 octubre de 1934.
(c. L: núm. 169) y demás dis¡posiciooes,
aclaratorias de la misma. De 1.200 p:csetas !por l!eTar treinta y

Lo comunico a V. E. para su conoci- i dos años !te 5erriciOOil
miento y cumjp!imiento. Madrid, 13 de 1

noviembre de 1934. ,
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HIDALGO

DISPONIBLES

D. Gonzalo Marcos Garrote, del re
gimiento Cazadores núm. 2, en Gijón..

ID. César Fernánde:z¡ Rodríguez, del
regimiento Ca;zadores núm. 4, en Gi
jón.

ID. Carlos Casa-demunt y Roig de
Lluis, disponible en la primera divi
sión, en León.

'D. Antonio Manzanedo Cereceda,
del regimiento Cazadores núm. 3, en
Gijón.

:D. AHonso Jambrina Brioso, del re
gimiento Cazarlores núm. 6, en Gijón.

D. Ci~riano E.ro,les Medina, del re
gimiento Cazadores núm. 4, en Gijón.

D. Gonzalo de León Trigueros, del
regimiento Oazadores núm. 6, en Gi~
jón. -
l D. Rosendo Villaverde Goncer, del
regimiento Cazadores núm. 2, en Gi~

jón.

D. Mariano Alcázar Paiacios, de la
Sección de Contabilidad de la prime-
ra división, en Oviedo. .

D. Alfredo Mediavilla Garrido, dis
.ponible en la misma y agregado al
Depósito Central de Remonta; en
Barcelona.

'D. Pedro Sánchez Tirado Vázquez,
disponible en- la misma, en León.

ID. Francisco Perelétegui Gallego,
disponible en la misma y agre,gado al
D-e<pósito Central de Remonta, en
Bal"Ce1ona.

'tenientes

Alférez

ID. Antonio IMartinez Montaña, dis
ponñble en la I[)rhnera división y agre
gado al regini:ento Cazadores núme
ro 3,' en Gijón.

Madrid, 15 de noviembre de 1934.
Hidalgo.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
divisi.ón, de fecha 3'0 de octubre pr6
ximo pasado, dand-o cuenta a' ,este' De
pa'rtameplto del ingreso en la Clínica
Militar de Cieml[)ozuelos, para sufr!r
la observación reglamentaria, del te
niente de INFANTERIA, con desti
no en el bataUón Cazadores de Mon
taña núm. 6, D. AMonso Fernández Mu
cientes, es'te Ministerio, ha 'res'Uel~o
que el citado oficial quede dIsponible
en esa división, con arreglo a lo dis
puesto en el a,rtículo 18 del reglamen
to aprobado por decreto de 15 de r.nar
yo de 1'907 (e. L. núm. 69) y orden
circular de 14 de enero de 1921 (DIA
RIO OFICIAL núm. 1I).

Lo comunico a V. E. par·a su co
nocimiento' y cumpHmiento. Madrid',
7 de nov5embre de 1934·

HIDALGO

Coronel

Comandantes

COM<ISIONES

RELACION QUE SE CITA

..
Seiíoc' Gen«al de la ~a lti'risiÓln

oraáoka.

LLERIA D. Riéardo Ruiz Ojeda,
afecto al 1:.1: regimiento ligero, y con
cederle el empleo superior inmed.iato,
con a'!1ti~edad de esta fecha, por re
unir la,s condiciones del articulo 456
del relrlamento para ejecu'Ción de la
vi¡ente ley de reclutamieruto y reem
:plazo del Ejército.

Lo comunico a' V. E. para 8101 co
nacimiento y cU'l11!P"limiento. Madrid,
12 de nOTiembr~ de 1934-

~.

Señor Comandan~e Militar de Cana
cias.

D. Pedro Sánchez Plaza, dis~oni
ble en la primera división y agrega
do al Depósito Central de Remonta,
en Barcelona.

D. Vicente Fernández Heredia Gas
taña,W<l, .dislponible en la misma y agre
gado al Depósito ,Central de Remon
ta, en Barcelona.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que la orden de 15 del mes an
terior (D. O. núm. 24!2), por la. que
se le concede el a'l!oenso a.l ern:pleo su
per101"' inmediato al alféra d~ comple
mento de ARTrLLERM. D. Edmun
do Trujillo Torres, del Grupo mixto
·núm. 2, se entienda 'rectificada en el
sentido de que su verda·dero n-ombre
ell como queda dkho y no conw figu
ra: en dicha, disp-osidón.

ILo com:unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Maddd,
I::l de nOTiembre de 1934.

HIliW..GO

Tenientes

Alféreces

RELACI0N QUE SE CITA

Lo comunico a V. E. para su COtlo
cimiento y c1.tlll)limiento. Madrid, 15 de
novie11]ibre de 19340

Señor...

D. Santiago Puig Seguí, de dis¡pooi
ble en la !primera división.

D. F,rancisco Dueñas Hen~dia, de dis
ponible en Tetuán.

D. Miguel Rivera Navarro, de dis
ponih1.e en la primera división.

D. Inocente Fernández Ordófiez, de la
tlrimera Legión del Tercio.

D. Francisco Sáez Mansilla, de dis
~nihle en la primera división.

Madrid, 15 de noviembre de 1934.
Hidalgo.

D. FlTancisoo LÓ¡pez Rdldin, del re
gimiellJ1:o núm. n.

D. Atanasio Sáinz de la Torre León,
del bataHoo. de MollJ1:aña núm. 7.

D. RomnakIo Fernández del p;xo Pa
lacios, dc1 regimiento núm. sao

D. Fernando de Herraide Bello, del
batallón Ametralladoras núm. l.

D. Luis Relanzón Echevarría, de1re-
gimiento núm. 32. •

D. José Qctavio Roca Marin, dcl re
gimiemo nÚID. 10.

D. José Guerra Pérez, del regimien
to núm. 22.

D. José Fernánrlez Neira, deil Gru"
po de Fuerzas Regn:Iares Indígenas de
Lararne núm. 4.

HIDALGO

Sel~or Jefe Superior de las Fuerzas Mi
ltares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr. : Por este
Ministerio se ha resuelto disponer que
las comisiones del servicio conlferl
.da:s en concellto de juez y secreta-o
río de causas en las plazas ;que se

AL SERVlICIO DEL PRO!TECTO- indican, a los jefes y oficiales· del
RADO Arma de CABAIJL,ERIA que figu-

¡ ran '2n la siguiente reladón, lo sean
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- ~in perjuicio de su actual destin{. o

suelto que el teniente de CABALLE-! situación.
RIA D. Joaquín López Tur,rión, del I Lo comunico a V. E. para s'u co
~ruPO.Reg?}aresd;; Tetuán.r:úm. 1, ~ase¡ nocimiento y cumplimiento. M<tdrid,

la sltuaClon de Al servICIO del t ro- ¡ 1-5 de noviem1bre de 1934
t~tora:do", por haber sido destinado, se-I . .
?Un orden de la Presidencia del Conse- I HWALGO
'Mo de Ministros (Secretaria técnica. de I Señor...

arruecos), de fecha 3 del actual, a las'
Tropas de Policía del SaJhara, en vacan
te de su empleo, como resultado del con
curso anunciado por orden de 13 de
agosto último (D. O. núm. 188).

.Lo comunico a V. E. para su conocí- ,D. Manuel del Alcázar Leal, de la
n:~ento y cumplimiento, como rectifica- Escuela de E-quitadón, en Oviedo.
ClOn a la orden de esta misma feoha in
sMerta .en el DIARIO OFICIAL núm. 262.

adnd, 12 de noviemibre de 1934.

ASCENSOS

s~~lI:cmo. Sr.: Este Ministerio ha re
al ai/éo declarar apto para el ascenso.

rez de complemento de ARTI-

Capitanes

¡D. José de Olea Díaz, disponible
en la misma y agregado al De1J6sito
Central de Remonta, en Bar.celona. 1

Sefíor General de la primera divi!i'ón
or¡;¡ánica.

Señores General de la octava divisi6n
orgánica e Interventor 'central ckl
Guerra.
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,Capitán, retirado, D. Honorio Ol
medo Lozano, cruz, con antigüedad
de 19 septiembre 1934. Cursó la do
cumeutación la séptima división.

Capitán, activo, D. Alberto Fernán
dez~Maquieira y de Barbón, cruz, con
la de 18 febrero 1934. Curs'Ó la docu
mentación el regimiento Cazadores
Caballería núm. 8.

Capitán, activo, D. Enrique Hernán
dez Enciso, cruz, con la de 28 agosto
1934. Cursó la documentación el re
gimiento Cazadores Ca:ballería núme
ro 2.

Ca,pitán, <3Jctivo, D. José Hernández
Labar.ga, cruz, con la de 28 marzo
1934. Cursó la ·documentación el re
gimiento Caz<3Jdores Caballería núme
ro 8.

Artillería

Caballería

Teniente coronel, activo, D. Jeróni
mo Ugarte y Roure, placa, con anti
güedad de 6 septiembre 1934. Cursó
la ·documentación la séptima división.

Comandante, retirado, D. José Ló
pez de 'Castro, Iplaca, con la de 8 ju
lio I<)3'3. Cursó la documentación la
primera divisi6n.

·Comandante, activo, n. /Manuel
Junquera y Garda Pímentel, cruz, con
la ele 19 enero 1934. Curs6 la docu
mentación el Consorcio de Industrias
Militares.

Comandante, acti<vo, D. Ram6n Mén
dez Paradas, cruz, con la de lO abril
1934. Curs6 la documentación el regi
miento Artillería ligera núm. ro.

Cursó la documentación el regimien
to Infantería núm. 39.

C"opitán, activo, D. Antonio Gómez
de Salazar y Martínez Illescas, cruz,
con la de 17 julio 1934. Cursó la do
cumentación la Academia de Infante
ría, Caballería e Intendencia.

'Ca·pitán, activo, D. Antonio Garda
Barreiro, -cruz, con la de 18 julio 1934.
Cursó la documentación el regimien
to núm. 27 (Base Naval de Cádiz).

iCa<pitán, retirado, D. José Torres
Rendón, cruZ, con la de 24 marzo
1934. Cursó la documentación la se
gunda división.

'Capitán, activo, D. Bernardo Torro
ja Bela'Val, cruz, con la de 4 octubre
1934. Cursó la documentación el re
gimiento Imantería núm. 25.

'<::omandante, activo, D. Alfredo Ga
lera Paniagua, cruz, con la de 14 sep
tiembre 1934. Cursó la dócumentación
la Inspección de Fuerzas Jalifianas.

Capitán, activo, D. Luis Jiménez
Pajarero Mira.u.da, cruz, con ia de JI
a'gasto 1928. Cursó la documentación
el regimiento Infantería núm. lO.

C<IIpitán, a.ctivo, D. Antonio Gon
zález de Penas, cruz, con la de 8 ju
nio 1934. Cursó la documentación la
Caja recluta núm. 20.

'Ca!pitán, activo, D. Juan Marselle
Román, cruz, cou la de 12 marzo
1934. Cursó la documentación El Ter
cio.

Cap:tán, activo, D. Luis Senra Cal
vo, cruz, cpn la de 14 julio 1934. Cur
só la documentaoeión el regimiento
Infantería núm. 19.

CabatleriG

Infantería

Üllpitán, retirado, D. Luis López
Galán, polaca, con anti.güedad de 29
agosto 1934. Cursó la documentación
la primera división.

,Calpitán, retirado, D. José Guerri
M1emlbrado, 'placa, con la de 27 junio
1930. 'Cursó ladocumentaci6n la se
gunda división.

Capitán, retirado. D. Lázaro Mil1án
Carrillo, placa, con la de 30 agosto
1934. Cursó la documentaci6n la ¡:e
gunda división.

·Capitán. activo, D. Román Martín
Franco, ,placa, con la de 1 abril 1934.

Condecoraciones sín pensión

Íngenieros

'Comandante, activo, D. Aníbal Mc:tó
Moltó, cruz, wn a.ntigüedad de 24 ju
lio 1934, cou la pensión anual Ce 600
pesetas, a partk de 1 agosto 19'34. Cursó
la documentación el segundo reg;miento
de Artillería ligero.

Intendencia

Ca:pitám, activo, D. Eduar'dó Yust~

Martín, cruz, con antigüeda<l de Ii no
viembre 193.2, co,¡¡ al pensión anual de
600 1l'esetas, a partir de 1 diciembre 1932.
Cursó 1a documentadón el regimiento
Caballería núm. 9.

Artillería

Comandante, activo, D. José L6pez
Otero, cruz, cco antigÜedad de 20 mar
zo 193'4, con la pensión anual de 600 pe
setas, a partir de 1 abril 1934. Cursó la
documentación la Escuela Superio;: de
Guerra.

Comandante, activo, D. Francisco
Rueda Pérez de la Raya, cruz, COI: an
t:gÜedad de 14 agosto 1933, con 1:1 pen
sión anual 600 pesetas. a partir de 1
septiembre 1933. Cursó la documenta
ción la E'scuela Su<perior de GUerra.

IComandante activo, D. Manuel López
Pando, cruz, con la de 17 ago)to 1934,
con la pensión anual de 600 peseta,~, a
partir de 1 septiemlbre 1934. Cursó la
documentación la teroer,a Inspección ge
neral del Ejército (Instpección Int~11'd€n

'cia).

Señor...

RELACION QUE SE CiTA

Condecoracion~s pensionadoas al per
sonal del Ejército

Infantería

Coronel, activo, D. Angel Cuadrado
Garcés, placa, con antigüedad de 7 sep
tie;nhre 1934, con la pensión anual de
1.200 pesetas, a partir lle 1 octubi'e 1934
Cursó la documentación la quinta divi
sión.

Teniente coronel, retirado, D. Ro
mnakio Andújar y Gr.egorio de Tejada,
placa, con la óe 23 septiem!bre 1932, C011
la pensión de 1.200 <pesetas, a parti: de
1 octubre 1932 por la Del-egación de Ha
cienda de Cartagena. Cursó la docu
mentación la tercera división.

Teniente coronel, retirarlo, D. Marcos
Bruscas Caseras, placa, con la de 28 oc
tubre 1933. con la pensión anual de 1.200
-pesetas, a partir óe 1 de nO'Viembre de
J933 por la Delegación de Hacienda de
Zaragoza. Cursó la. documentación la
.quinta división.

Tmiente coronel, retirado, D. Manuel
S,a,njur;o Pedreira, placa, con la de 6
abril 1934, .con la pensión anual de 1.200
pesetas, a partir de 1 nmyo 1934 por la
Delegación de Hacienida de Valladolid.
;Cursó la documentación la séptima divi
sión.

Comandante, acti·vo, D. Julio Suárez
López-Fando, cruz, .con la de 8 junio
1934, con la pensión anual de úoo pese
tas, a ¡pa.rtir de 1 julio 1934. Cursó la
documentación el batallón Clzadores
Africa núm. l.

Comandante, activo, D. Antonio Mar
tínez Schiaffino, cruz, con la de 4 agos
to 1934, con la pensión anual de 600
pesetas, a partir de 1 septiembre 1934.
Cursó la documentación el Centro de
Movilización y Reserva núm. 3.

·Capitá,n, retirado, D. Francis'w Ro
dríguez-Arias Mañoso, cruz cro la de
27 j<ulio 193'4, coo la pensi6.n anual de
6oo.1l'esetas, a partir de 1 agosto 1934
por la Dirección general de la Deuda
y Clases Pasivas. Cursó la documenta
ción la primera división.

Ca'Pitán, aoctivo, D. Reyes de la Cá
mara Ramos, c·ruz, cro la de 29 julio
1934, con la J!ensión anual de 600 pe
setas, a partir de 1 agosto 1934. Cursó
la dOC11mcntación el regimi~nto Infante
·ria núm. 4.

;

ORDEN DE SAN HERIMENEGILDO j Capitán activo, D. Isalas Romeo Fer-
. nández de Retana, cruz, con la de J

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe- QctUJbre 1934, con la pensión anual de
rio, a propuesta del Consejo Director de 000 pesetas, a .partir de 1 octuhre i934·
las Asambleas de las- Ordenes Militares, Cursó la documentación la Caja re-
concede las pensiones y condecoraciones c,uta:le Vitori;a núm. 41. .
de San Hermenegildo que se indican, al . Te!,l1ente. retIrado, D. Nemeslo Mar
personal de las distintas Armas y Cuer- Un Lampos, cruz, con la de 27 mayo
pos del. Ejército que figuran en ia si- 1934, con ~a pensi~n ~[Jual de 600 pese
guiente relación, que da priocipio con tas, <1; .parÍl'r de l. Jumo 1934 :por la De
el coronel de infantería D. Angel ctia- l~gaclOn de Hac~~a de J;Iuesc~..Ct;,
drado Garcés y termina con él teniente so la .docu.ment.aclOn la qUInta dlvlslO1,l'
de Carabinerc.s D. Sebastián Cecilia Ji- 1 Temente, retirado,. D. Carlos M".rtl
mooez; en las eX!j)resadas pensiones y nez Raposo y Martme.z de l:a. Cabeza.
corxlecoracio:nes disfrutarán la antlgüe- cruz, c?;l la de 1 \"lPbemore 1934, c~'
dad que respectiva.mente se les asigna. la pensl~ anual de'6oo pesetas, a pa~~lr

l.Q comunico a V. E. para su cooo- de 1 septiembre 1934 .100r la De;egaclOn
cimiento y cumplimiento. Madrld 'f5 dé de Hacle~ de BarceloI?'. S:.urso la do-
novi~Jhre de 1934. 'cumentac100 la cuarta dlvlslon.

HIDALGO
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SECCION DE MATERIAL

ADJJUDICAGONES

Excmo. Sr.: Vista la instan-cia pro
movida por el segundo patrón de la
Compañía de mar ·de Ceuta D. Anto
nio Ramírez Pérez, en súplica de que
s·e le conceda el retiro por inutilidad
física, con residencia en Geutil, por
este Ministerio se ha resuelto' a,cce
der a ello, siendo baja por fin del mes
actual en el Cuerpo a .que pertenece y
sin perjuicio del haber pasivo que se
le seña,le por la Direicción, general de
la Deuda y CIa·ses pasivas, para. 10 que
se dará cJ.1mlplimiento a la circular de
13 de octubre último (D. O. núme
ro 237).

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento: Ma·ddd,
8 de noviembre de 1934.

Señor Gen·era,l de la primera división
org-á:nica.

Señor Interv·entor central de Guerra..

ViUELTAS AiL SERVKIO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de es.a
división, de 29 del mes próximo :pa
sado, al que acompaña certificado de
·reconocimiento facultativo sufrido por
el ca,pitán de IN'FiAWfERIA D. Mar
tín Selgas Perea, de reemplazo por
herido en la misma; y comprobándose
por dicho documento que el interesa
do se encuentra en condiciones de
prestar serJVkio, es'te Minis,terio ha re
suelto vu"lva a activo, quedando en la
situación de disponible forzoso- en esa
división, en las condiciones que deter
mina el apa'rtado A) del artículo ter
cero del decreto des de enero de 1933
(D. O. núm. 5), a partir del día 20
de octubre último.

,Lo comunico a V. E. :para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de noviembre de 193'4. .

HWALOC

PRACTICAS

HIDALGO

HIDAIm

Señor Presidetllte del Consejo Director
de las .AJsambleas de las Ordenes Mi
litares de San Ferl1.alIlrlo y San Her
menegilda.

Señores Subsecretario de este Ministerio
e Interventor central de Guerra.

para la 1JeI1sión de placa de San Her
menegilda, este ~fil'isterio ha resudto
oocooer a lo prqptle.;to, otorgando al in
teres.arlo la citaJ(J:¡ ¡¡ensión, con la anti
güed.a.d. de 6 de ,. '[ubre de 1934, fecha
en que cUl!liPlió <:, plazo regllamentario,
debiendo perdbir h pensión a 'Partir de
1 dd mes corriente.

Lo ocmunix:o a V. E. para su cono
cimiento y cUID¡p.limiento .Madrid, IS de
noviembre de 1934.

-Excmo. 5r~: Vista la instancia cur
sada en 29 de octubre próximo .pasa
do, por el regimiento Cazadores de
Caballería núm. 9, promovida PQ1' el
alférez de complemento, afecto a di
cho 'Cuerpo, D. 'Luis López Olivella,
en solicitud de cesar en las prácticas
que efectúa en el mismo, autorizadas
por or,den de 10 de septiembre último
(D. O.nÚm. 213), por haber sido nom
br.a.do Secretario de un partido politi
co, este M'inisterio, tenien.do ~cuen

ta que el citado cargo es incompatible
con la ¡>rofesión militar, s;:,gún lo dis
puesto en el decreto de 19 de julio úl
timo (D. O. núm. 16S), ha resuelto
acced-er a los- deseos del solicitante.

Lo comunico a V. E. para su co
nOcilJl'lento y cumplimiento. ,Madrid,
12 de noviembre de 1934.

S,eñor General de la 'cuarta división
or¡;¡-ánica.

~""""''''",.'''';t''''i~~'''~':~t8h:k~L.

R'ET:IROS
.....2LUZkCir..~

Excmo. Sr.: Vista: la instancia :pro
movida por el a:liér,ez de üABALiLE
RIA D. Lorenzo SaHnas 'Lahuerta,
disponible en Alcazarquivir y agrega
do a1 Grupo de Regula·res de Lara-che
n.úm. 4, en s·úplilca de que se le con
ceda el retiro para Lar:ac'he (Marrue
c-os) , con los ·beneficios de la ley de
9 de marzo de 193~ (D. O. núm. 59);
teniendo en cuenta: que el cita,do ofi
cial reune las ·cOIlJdiciones prevc'nidas,
este Ministerio ha resuelto acceder a
ello, siendo baja en el Al'ma a. que per
tenece, por fi·n del prese:n,te mes y sin
perjuicio del haber pasivo que se le se
ñale por la Dirección -general de la
Deuda' y Clases pasiva,s.

Lo comunico a V. E. para su co
nocImiento y cumplimiento. Madrid,
12 de noviembre de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo·
con 10 inforlll..a,QP 'Por la Intervención
CenJ1:ral de Guerra, este Ministeroio ha
resuelto elevar a ·de'f1nitiva la adjudi
cación provisonal hecha pO'r el Trihu
nal de Subasta celebra'do por el Labo
ratorio y. Pal1quecentral de Fa,rmacia
M,¡Jitar, para la adquisici!ó·n de algo
dón hidrófilo necesario para el servi
cio, a favor de las casas "'Fá'bricas Re
unidas de Caucho y Aipósitos S. A. ",
por 24.~00 pesetas; D. Augusto Na
varr·o Gallién, por 24.400; D. Ram6n
Harta 'Lecea, por 48.800 pesetas, y a
.. Cotoni'ficio de Badalona S. A.", por

HIDALGO 77.190 pesetas, que hacen un total de. II74·590 peseta's; ,quedando oblig-a:dos
Señ~r. Jefe SuperIOr de las Fuerzas los adjudicatarios a que sus obreros

,M¡htares de Marruecos,. no se.an sometidos a condiciones infe-
Señor Interventor central de Guerra. dores a las establecidas por lo~ Jura-

Guardia Civil

Carabineros

Oficial segundo, activo, D. Pío Ta
rín Luque, cruz, con antigüedad de
6 agosto 1934. Cursó la documenta
ción la Caja reclüta núm. 14.

Sanidad Militar

Oficinas M,ilitMes

~X1Cmo. Sr.: Visto el es,crito del Con
seJo Director de las Ordene,s Militares,
AR~Ique se prqpone al comandante de

LLERIA D. Mateo Oliver PoI,

Capitán, activo, D. Luis Ga:Jligo
Kolly, cruz, con la de 1 sepdembre
1934. Cursó la documentación el re
gimiento A.rtillería Costa núm. 9.

Coman,dante, á:ctivo, D. Elías Ra
mos Fernández, placa, con antigüedád
de 30 agosto 1934. Cursó la documen
tación la Academia y Colegios de Ca
rabineros.

Comandante, activo, D. Félix Mar
co Díez, plac,a, con la de 10 julio 1934.
Cursó la documentación la, Coman
dancia Carabineros de Estepona.

G
:Capitán, activo, D. Esteban López
11, cruz, con la de 20 julio 1934.

Cursó la documentación lia Coman
dancia· Carabineros de Vizcaya.
r Te?iente, activo, D·. Sebastián Ceci
la hménez, cruz., con la de 1 junio

1929. Cur,só la documentaci6n la Co
mandancia Car.abineros de Santander.

B ':Madrid, 15 de noviembre de I934.
Idalgo.

Teniente coronel, activo, D. 'José
Pastor Rodríguez, ,placa, con a:nti
güedad de r octubre 1934. Cursó la
documentación el 13.0 Tercio Guardia
Civil.

Comandante, a<:tivo, D. Ramón M;¡..
raver Serrano, ¡placa, con la· de Il
septiembre 1934. Cursó ,la aocumen
tación la cuarta Zona Guardia Civil.

¡Comandante, a:ctivo, D. Felipe Mo
ragriega Carvajal, placa, con la de 17
septiemhre 1934. Cursó la documen
tación el tercer Tercio Guardia Civil.

Comandante, activo, D. Gregario
Vázquez Ma:scardí, .Placa, ron J.a de
19 septiembre 1934. Cursó la docu
mentación el 16. 0 Tercio Guardia Ci
vil.

·Comandante, activo, D. José Gatcía
Agullá, 'Placa, con la de 7 septiembre
1934. Cursó la documentación la cuar
ta Zona Guardia Civil.

Capitán, activ:o, D. Fernando Gar
cía López, cruz, ·con la de 29 abril
1932 • Cursó la documentación Avia
ción Militar, Escuadra núm. 3.

Capitán, activo, D. Mlauricio García
Ezcurra, cruz, con la de 21 junio 1934.
Cursó la documentaCión el 13.0 Ter
cio Guardia Ciyil.

Comandante médico, retirado, don
. Isidro Garnica Jiménez, cruz, con an
tigüedad 23 marzo 1931. Cursó la do
cumentación la: segunda división.
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HIDALGO,
Señor...

circular de 3 del mes en curso, (DIARIO
OFICIAL núm. 256), este Ministerio re.,.
suelve: .

1.° Todas las fuerzas a quienes al
canza el beneficio del plus concecEdo por
orden circular de 19 de octubre próximo
pasado, extraerán para el total. de ·trapa.
de las respectivas unidades o partidas.
artículos ¡para la confección de ranchos.
dos días por semana, hasta la total in
yersión de la suma dedicada a alimen
tación di<l.ria, según' la base de cálculo
prel'ista en la circ'ular de 3 del mes ac
tual.

~.- La alimentaciÓtll! del personal ci
1'11 cuya asisteocia esté a cargo de Est'l.
blecimientos militares, excepto hospita
·les, se efectuará proveyéndose, con ;n
mediato abono o cargo, de los Depósi
tos de víveres creados '[loara las opera
ciones militares, a los que se dirigirán
los oportunos pedidos.

3.- T orlos los ranc'J:J.os que se prepa
ren .para suministros en: estaciones de
alimentación y trenes milita·res de tro
pas o reclutas en la región donde exis
ten Dep.ósitos, se CO'Ilfeociooarán con ar
ticulos de la repetida procedencia.

-1-.- No se. dis¡J<mdrá la adquisición de
l'ívet"es sin que previamente se determi
ne por el Ministerio la existencia de
crooÍJto para atender al pago de 10 ad
quirido, exceptuáil1dose, como es natural,
las de reposición de artículos correspon
dientes al smninistro ordi'Ilario y ext7a
ordinario de pan, 1Jienso y combustible,
que ,seguirán efectuáil1dose según 10 dis
puesto eo orden circular de 12 de junio
último.

Si al cesar la actuación de fuerzas
expedicionarias no se huobieran ;:¡g~taJ.o

las existencias de artículos, la Autoridad
militar del territorio dO'll.<1e esto ocu
rra proJ.l'OOld.rá la forma de distribuirlos
de modo. que no sufran quebranto les
intereses del Estado.

Lo c<Jmooico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
noviembre de 1934.

SUBSISTiENGIAS

••••..
ORGANíZACION

INTENDENCIA C:EHTRAL

Señor...

i,.llt. _~'.,.,,,,,,<":i$.~
dos Mixtos o por los cootratos de oor- ; último (D. O. núm. 140), c,on rela
mas de trabajo que rijan en 'la L1"Jdustria: ción a las compras necesanas para
de que se trata, debiendo cumplimentar l' el serl'icio del Parque de Oviedo.
cuanto previene el reglamento de Co.n- 4.° Pasarán a depender de este
trat::tción Administratin d.l Ramo de IParque los De-pósitos de Gijón y León,
Guerra y demás disposiciones Vigen-¡ tom<l.ndo a su cargo el senicio ad.mi
tes, debiendo que¿;or efectuado el ie1'- nistrativo de la plaza de Astorga.
vicio, antes de 31 de diciembre :pró- 5.· Los C<l.r~os de jefe del detall
ximo. y labores, encargado de caudales y

Lo comunico a V. E. PQJ'a. su ca- efectos y oficial de labores serán de6
nocim~ento y cumplimiento. Madrid, empefiados por el jefe y oficiales que
12 de noviembre de- 1934 se hallan prestando sehieio en O....ie-

HIDALGO do afectos al Depósito de esa plaza.
6.· ·La Intendencia de la octaTa

división prol'eerá de los elementos ne
.cesarios al nuevo Paxque en cuanto le
fUere poslble y -para 10 deÍnásse for
mu1arlÍ. 'Presupuesto de adquisición que
deberá reducirse a 10 indiS'¡Jensable;
teniendo en cuenta el carácter transi
torio con que l'a a f1mcionar.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. 'Madrid,
1-1- de nOl'iembre de I93kl-

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin
de ajustar a las normas reglamenta
rias aplicables al caso y vencer las
dificultades que está ofreciendo la
asistencia administratil'a de las fuer-
zas que operan en Asturias, este Mi- Seííor...
nisterio resuelve:

I.o Se crea con carácter transito
rio y ,hasta que otra cosa se dis-pon-
ga, un Parque de Intendencia en Circ~lat'. lExemo. Sr.: La pertur
Oviedo, que se organizará con toda badán: oomerciall prooudda 'POr el mo
urgencia sobre la base del Depósito virniento sum-ersivo de!! paSado mes de
creado ya para atender al abasteci- octubre, motivó que, para hacer frente
miento de las fuerzas que operan en a las dificUltados de abastecimiento nor
dicha provincia. m,aJ, se cOlllStituyeran Die¡pósitos de l'í-

2.° Será nombrado director un te- ~res. pa,ra facilitar la alimentadón del
niente coronel, quien desempeñará el Ejército y personal civil a cuya sub
cargo en comisión; y al propio tiern- sistentia había de atenderse por divor-

• po actuará como jefe del servicio de sas circunstaocias.
Intendencia en el territorio de Astu- Desaparecidas 1&5 causas, las De!¡)ó
rias y León a que alcance la juris- sitos resu'ltan hoy 110 solamente inne
dicción especial del Mando actual o cesarios, sino que, en su .provisión, se
el que le suceda reg,p~cto a tropas ex- han inv~rtido cantidades que deben re!-:"
,pedicionarias. OOlJoo!Jsarse al Tesoro en breve plazo y

3.° Se nombrará por el Mando ci-¡ ¡por ello hay que procurar la urgente
tado una Junta de plaza y guarnición aiquidación de aquéllos.
que ejercerá el cometido que le se-I Para volver a la normalidad y aten
iíala la orden circular de 12 de junio 1der al cum:¡>limiento de lo dispuesto en
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PA~TE NO OFICIAL.

leDtepio del persnal Artillería
BALANCE DE FONDOS CORRESPONDI ENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 1934

DBBE ·1' -', 4 por 100 interior (legado de D. Rafael
, !Barrios;, q. e. p. ,d.), cupón de julio ......

Por 44 títulos de socio
32 ,00
44,00

Existencia anterior ... 'oo .oo oo' ." oO' St/fHa el Debe ... 749.812,18

Por intereses del 'papel de,l Estado de 43'7.300
¡pesetas nominales del 4 por roo interior de
la !=l'euda Iperpetua, cupón de julio ..

Por ll1tereses dell 'Papel del Estado del 5 por
10.0, sin impuestos, de 350.000 pesetas no
mll1ales (cupón de julio) oo' .oo .oo .... oo '"

Por intereses ·de las obligacioncs del i\yun
~amientode Madrid del 5.50 por roo, sin
Impuestos, de 20.000 111('setas nomina,les (cu

P pón ,de julio) ....... :. oo. oo' .. : oo' ... oo, ...

or intereses del palpel del Estado de 4.000
,pesetas nominales de la Deuda pel'petua del

59.35
5.00

30 ,'JO

96,00

355,$0
II,TO

36,50

T33,iio
6.31,00

150,00

450,00
498,00

741)·812,I8

39·929,55

690.87l,OH
Ú.Ú7I,00

En títu.los de la neud~, car
tillas. metá!ico y valor del
inventario de muebles y en-
's,cr,es oo, oo oo'

R<"cihos p.endientes de cobro.

Suma el IIalJer oo, ... ... ... oo. oo.

D. Antonio Guzmán Uón ... 3.500
D. iSiJ1verio Nieto Llorenteoo. ;I.500
D. T~bU!l"cio Peralta Arias ... 3.500
D. José ,Martín Vara oo.... 3.500
D. Martín Po1ailJiO Saesta.oo 3.500
D. Constantino JuHas Tarros 3.500
D. ,EmHio Sá~z Ca'Stañooo. 3.500
D. José Lombandía Vai1cáree1 3..500
D. F11oreocio Rodríguez Pandooo. 3.500
D. José Pefia Gil oo' oo. "'''oo 3.500
D. Ricardo Frias Soto oo. oo. oo. 3.500
A cuenta de D. Venancio Olza

\Elizalidd! ... .., ... ... '" 1.429,55

Descuento del 20 por 100 del cupón de juJ,io
-de. 4.373 pesetas del 4 :por 100 interior de la
,Deuda Iperpetua oo ..... oo oo. oo .... oo. oo. oo.

A.Lquiler del domicilio social durante el tri-
,mestre 'oo ... oo. oo. oo •• " .oo oo .... 'oo oo ••••

SueLdo oficial Secretaría durante el trimestre.
Por quebranto moneda y ga'stos Tesorería du

rante trimestre oo. oo. oo' ... 'oo .oo 'oo ••• 'oo

Gratificación por custodia del domicilio so
cial y limpieza ,del mismo durante el tri-
mestre oo. oo •••• oo. oo, oo' oo. oo, .oo oo .......

Pago factura. ,de 4.200 Boletines, núm. 39, con
su hoja 'supletoria '" oo, oo. oo. ... oo. oo. oo.

Pago factura de luz dura,nte el trimestre ..
Por la colocación del teléfono oo ..... oo oo.
Por el abono del teléfono durante agosto y

'se,ptiembre '" oo. ••• oo. ... ... ... .oo . ..
Por l1e'var los Boletines a Correos ... .
Por el arreglo de la máquina de escribir .
Por el impuesto de inquilinato de! segundo

y tercer trimestre ... oo' ... oo. ... oo. oo. . ..
Gastos ,c1e corres/::,onc1encia durante el td-

ll1estre '" oo. oo. oo. oo' oo .. oo .

Redbosc1eja,dos de abonar por socios baja.

Cuotas funerarias:

4·375,00

275,00

4·373,00

13.892,00

13.8«)9,00

45

II7

12

162

9.072

:1.830

9·057

2.748

1.860

Por 3.0I~ donativos de agosto,
a tres pesetas ...... ... ... ...

Por 687 ídem íd., a cuatro pe-
setas .

Por 372 ídem íd., a cinco pe-
setas .

Por 10 donativos ·de alta de
agosto, a tres pesetas (y cuo
ta de entrada) ..... ... ... ...

Por cuatro ídem íd., a cuatro
'pesetas (y cuota de entrada)

Por seis ídem íd., a cinco pe
setas (y cuota de entrada).

Por 3.024 donativos de sep
tiembre, a tres pesetas oo. ...

Por 689 ídem íd., a cuatro pe-
setas ... oo •••• oo' 'oo ......

Por 3'78 ídem íd., a cinco pe-
setas oo ro ....

Por 13 donativos de alta de
septiembre, a tres pesetas (y
cuota de entrada) ... ... ...

Por un ídem íd., a cuatro pe
setas (y cuota de entrada) ...

Por tres ídem íd., a cinco ¡pe
setas (y cuota de entrada) ...

Por 3.010 lÍonativos de juHo,
a tres pesetas .•• ••• ••• ••• •.•

. Por 684 ídem íd., a cuako pe-
setas ;.,; ~ , ••••••

Por 366 ídem íd., a.. cinco pe-
setas .

Por 18 donativos de alta de ju
lio, a tres pesetas (y cuota
de entrada) .. , ... ... ... ...

Por tres ídem íd., a cuatro pe
setas (y cuo1:a de entrada).

Por siete ídem íd., a cinco ¡pe
setas (y cuota de entrada) ...
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Legado de la señora viuda del socio falle
cido D. Rafael Barrios (4.000 pesetas no-
minales) , , '" .

En obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid del 5.50 por 100, sin impuestos (20.000
¡pesetas nominales) ..

En el Banco de Vi:ocaya, cuenta corriente ..
En el Banco de Vizcaya, cartilla núm. 2.263.
En el Banco de España, cuenta corriente...
En la Caja Central !Militar, cuenta corriente.
Valor del in.ventario de muebles y enseres.

4.000,00

16.600,00
7·298,00
2.164,81
1.958,15

Jl:l5,OO
3·892,40

En poder del Tesorero: abonarés
Idem: metálico ...... '" ." ... '"
Fianzas del domicilio social y luz
En recibos pendientes de cobro ... '" ......
En títulos de la Deuda 'Pe11letua del 4 por

100 interior (437.300 pesetas nominales) ...
En títulos de la Deuda amortizable del 5
por lOO sin impuestos (350.000 pesetas no-

minales) ,. '" ..

Capital .s~ .. este &ío •••

3.480,20
716,87
165,00

6.671,00

32I.I46,60

N ota.-El valor de inventario y muebles ha aume ntado en 1.960 :pesetas ('Por la compra de un reloj,
IrO pesetas y por l la compra de una máquina de escribir, 1.850 'Pesetas).

Maijrid, 30 de ~iembre de I934.';""'EI Tesorero, Vicente GÓmes.-J:ntervine, El ~r, Cirilo Zancajo.- Vi!to
bueno, El Presidente, M.qrcelifto Arratia.


